RES. 3397/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001290 Ent. N° 4645/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 50/2016, para  el “Llamado a organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia basada en Género.”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 2 de marzo de 2017, este Tribunal acordó: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de $ 71:132.157, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que se haya dado cumplimiento a los requisitos señalados por la Comisión Asesora (Resultando 4); 
 2) que posteriormente, en Sesión de fecha 20 de junio de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de las prórrogas, en base a las siguientes consideraciones: 
2.1) las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; y
2.2) las formas de pagos previstas a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo (tres partidas) pagaderas: la primera dentro de los 30 días desde la suscripción del convenio; la segunda dentro de los cinco meses, y la tercera, dentro de los nueve meses de iniciada la ejecución del convenio, implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 2) del T.O.C.A.F.; 

 3) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora informa con fecha 26 de setiembre de 2018, que intervino el gasto por reiteración, adjuntando los siguientes antecedentes:
3.1) copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de julio de 2018, mediante la cual se autorizan las prórrogas y se reitera el gasto por la suma total de $ 81:878.624, fundándose en que resulta improcedente la observación de este Tribunal, con respecto a la forma de pago por parte del Ministerio de Desarrollo Social a las organizaciones y/o cooperativas por resultar materialmente imposible para algunas organizaciones pequeñas cobrar luego de brindar el servicio ya que no cuentan con los recursos necesario para desarrollar las tareas; 
3.2) documento de detalle de intervención por reiteración efectuada de la Contadora  el 26 de setiembre de 2018, por el monto de $ 81:878.624;  
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
                                     2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 20 de junio de 2018; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
5) Oficiar al MIDES. 
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